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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DEL INTERIOR

Gobiernos Civiles

VALLADOLID

Por Real Decreto de 12 de febrero de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de mayo) se declaró de utilidad pública, 
a efectos de expropiación forzosa, la lla
mada Casa del Sol o Palacio de Gondo- 
mar, de Valladolid, para la ampliación 
del Museo Nacional de Escultura.

Por Real Decreto 3952/1982, de 15 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de enero de 1983), se considera necesa
ria la ampliación de la expropiación for
zosa de la Casa del Sel con la del edificio 
anejo,- que fue iglesia de San Benito el 
Viejo, y el corral contiguo, declarando de 
utilidad pública la adquisición de dicho 
edificio, sito en la calle San Gregorio, 
número 5, así como el corral contiguo con 
puerta accesoria a la calle de Santa Te
resa, y cuyos linderos son las plazuelas 
de Gondomar y de San Gregorio, la Casa 
del Sol y la calle de Santa Teresa.

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
17 del Reglamento dictado para su apli
cación, se abre información pública du
rante un plazo de quince días, para que 
dentro del mismo puedan los interesados 
formular alegaciones sobre la procedencia 
de la ocupación o disposición de los bienes 
y su estado material o legal, asi como 
aportar cuantos datos permitan la recti
ficación de los posibles errores en la 
relación antes referida.

Valladolid, 28 de enero de 1983.—El Go
bernador civil, Juan Picón Martín.— 
012-A-

 MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General 
de Carreteras

Centro de Estudio y Apoyo Técnico 

MADRID

Información pública sobre necesidad de 
ocupación de ios terreno-s afectados por 
el proyecto de clave: 1-CC-315.A y 1-BA- 
288.A «Acondicionamiento de la CN-523 de 
Cáceres o Badajoz, puntos kilométricos 

2,200 al 22,500

Aprobado el proyecto de referencia con 
fecha 2 de Julio de 1982, y entendiéndose 
Implícita su utilidad pública, an amparo 
d<?l articulo 10 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 10 de diciembre de 1954; 
se abre la informción prevista en los ar
tículos 18 y 19 de la propia Ley para 
que cualquier persona pueda aportar po-r 
escrito los datos oportunos a fin de recti
ficar posibles errores en la relación de 
titulares y bienes que más abajo sey in
sertan; y, asimismo, oponerse por razo
nes de fondo o de forma a la necesidad 
de ' la ocupación; indicando en este caso 
los motivos por los que estime más con
conveniente para la ejecución del proyec
to, la afectación de otros bienes o dere
chos distintos.

Las alegaciones escritas y la Justifica
ción documental de las mismas, podrán

dirigirse al Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico de Madrid, edificio de los Nuevos 
Ministerios, Raimundo Fernández Villa- 
verde, número 54. planta 5.a, durante el 
plazo de quince días hábiles desde la 
presente publicación.

Para mayor información, en las ofici
nas de dicho Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico y en el edificio del Ayuntamiento 
donde radican los bienes, se puede exa
minar' el plano parcelario’ y la relación 
detallada de los bienes y derechos rese
ñados.

Madrid, 4 de febrero de 1983.—El In
geniero Jefe del CEAT de Madrid, Fer
nando Pérez Gil.—1.894-E.

Relación de bienes y derechos afectados 
que se somete o información pública, con 
motivo del proyecto de: «Acondiciona
miento de la CN-523 de Cáceres a Bada
joz, punios kilométricos 2,200 al 22,500»

Término municipal de Cáceres

. Finca número 1. Propietario: Doña Te
resa Berjano Gómez, calle Ferraz, núme
ro 57, Madrid. Catastro: Polígono 201, par
cela número 4. Clase: Erial. Expropiación 
parcial: 0,3154 hectáreas.

Finca número 2; Propietario: D oña 
Marta Teresa Berjano Gómez, calle F®- 
rraz, número 57, Madrid. Catastro: Po
lígono 201, parcela número 3. Clase: Erial. 
Expropiación parcial: 0,3332 heotáreas.

Finca número 3: Propietario: Don 
Francisco Márquez de la FLata, calle Lo- 
grosán, número 22, Aldea Moret (Céce- 
res). Catastro; Polígono 202. parcela nu
mero 6. Clase: Erial'. Expropiación par
cial: 0,2295 hectáreas.

Finca número 4: P r opietario: Don 
Francisco Márquez de la Plata, calle Lo- 
grosán, número 22, Aldea Moret (Cáce
res). Catastro: Polígono 202, parcela nú
mero 5. Clase: Erial. Expropiación par
cial: 0,0979 hectáreas.

Finca número 5. Propietario; Don Ve
nancio López Cebados y (Jlloa, oalle Fer
nández de la Hoz, número 64, Madrid. 
Catastro: Polígono 236, parcela número 
12. Clase: Erial. Expropiación parcial: 
0,1872 hectáreas.

Finca número 6: Propietario: Doña 
Blanca Muñoz, calle Menéndez Palayo, 
número 11, Madrid. Catastro: Polígono 237, 
parcela número 5. Clase: Erial. Expro
piación parcial: 0,0679 hectáreas.

Finca número 7, Propietario: Doña 
Blanca Muñoz, calle Menéndez Pelayo, 
número 11, Madrid. Catastro: Polígono 237, 
parcela número 6. Clase: Erial. Expropia
ción parcial: 0,2598 hectáreas,

Finoa número 8. Propietario; Don Ve
nancio López Ceballos y Ulloa, oalle Fer
nández de la Hoz, número 64, Madrid. 
Catastro: Polígono 238, parcela número 
12. Clase: Plantación de eucaliptos. Ex- • 
propiación parcial: 1,1898 hectáreas.

Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda

Edicto convocando a información pública 
sobre la declaración de utilidad pública 
y urgente ocupación de las fincas afec
tadas por el proyecto de construcción de 
190 viviendas en el sector de Roger de 

Flor, en Madrid

El Instituto para la Promoción Pública 
de la Vivienda ha programado la cons
trucción de 190 viviendas en Madrid, al 
sitio conocido por Roger de Flor. Para su 
ejecución es necesaria la urgente ocu
pación de las fincas que están ubicadas 
en el perímetro que a continuación se

describe, sobre las cuales se propone ini
ciar el correspondiente expediente de ex
propiación forzosa ^mediante la declara
ción de utilidad pública y urgente ocupa
ción prevista en el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1054.

Delimitación de la zona afectada.— 
«Conjunto de terrenos en el antiguo tér
mino municipal de Carabanchel Bajo, hoy 
Madrid, Limita: Al Norte, en línea de 
23 metros, con la calle del Soldado José 
María Rey; ai Este, en linea de 4 metros 
50 centímetros en dirección Sur, desde 
este pqnto en 4 metros 5C centímetros en 
dirección Oeste y desde aquí en dirección 
Sur en iínea de 48 metros 50 centímetros, 
con la calle de Ervigio; desde este último 
punto en línea de 53 metros 50 centíme
tros con dirección Oeste, seguido de una 
linea de 4 metros en dirección Noroeste 
y de 5 metros en dirección Oeste, con la 
calle del Cabo Nicolás Mur, antiguamente 
calle de Wilson, y desde este último pun
to en línea de 60 metros 50 centímetros y 
dirección Noroeste, con ei camino Alto de 
San Isidro.» .

Dentro del citado perímetro están en
clavadas las parcelas que a continuación 
se describen:

f Parcela número 1.—Casa en término de 
Carabanchel Bajo, hoy Madrid, al sitio 
llamado camino de San Isidro y en la 
calle Wilson, distinguida con el núme
ro 40. Linda; Por su frente, orientado al 
Sur, en linea de 8 metros 50 centímetros, 
con la expresada calle; por la derecha, 
entrando, aire Este, en 17 metros 91 cen
tímetros, cqn solar de don Félix Jiménez; 
por la izquierda, aire Oeste, en igual ex
tensión, y por la espalda, o Norte, en lí
nea de 6 metros 50 centímetros, con tie
rra de don Marcelino Earrio. Tiene una 
extensión superficial de 120 metros y 37 
decímetros cuadrados, equivalente a 1.508 
pies y 51 décimos de otro, todos cua
drados.

La finca antes descrita es propiedad de 
los herederos de don Valentín Gómez To
ledano, no habiendo sido posible identi
ficar su situación registral.

Parcelona número 2.—Parcela de terre
no en término de Carabanchel Bajo, hoy 
Madrid, al sitio llamado camino de San 
Isidro, con una extensión superficial de 
1.855 metros 63 decímetros, cuadrados, '-in
da: Al Norte, con la calle del Soldado 
José María Rey; al Este, con la calle de 
Ervigio; al Sur, con la calle del Cabo 
Nicolás Mur, antiguamente calle de Wil
son, y casa de los herederos de don Va
lentín Gómez Toledano, y al Oeste, con 
el camino Alto de San Isidro.

La finca antes descrita es de propie
tario desconocido, no habiendo sido posi
ble identificar su situación registral.

Por el presente edicto se abre el plazo 
de información pública de quince dias 
previsto en el número 1 del artículo 58 
del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 28 de abril de 1957, en el trans
curso del cual cualquier persona podrá 
aportar por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errqres y oponer
se, por razones de fondo o forma, a la 
necesidad de ocupación y a la declara
ción de urgencia de la misma.

En el citado plazo, cu-o cómputo co
menzará el día siguiente de la publica
ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», estarán a disposición 
del público los datos de las fincas afecta
das, en la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
en Madrid, calle Basílica, número 23, don-
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de podrá solicitarse información al res
pecto y aportar por escrito los datos 
oportunos para rectificar posibles errores 
de esta relación y oponerse, por razones 
de fondo o forma, a la necesidad de 
ocupación.

Si en el plazo de esta información pú
blica se llegara entre la Administración 
y los propietarios afectados, cuyas fincas 
estuvieran inscritas y libres de cargas y 
gravámenes, a avenencia en cuánto ai 
precio y re cumplieran todos los trámites 
y requisitos legales, podrán adquirirse 
las citadas fincas por escritura pública 
de compraventa, quedando excluidas en 
consecuencia del procedimiento, expropia- 
torio.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Direc
tor general. Francisco Luis de Vera San- 
tana.—1.239-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección General de Minas

BADAJOZ

Solicitud, de declaración minero-medicina
les de las aguas que se citan

Por don Juan Eloy del Pozo Méndez 
y su esposa doña Paula Piriz Pascual, 
ha sido solicitada la declaración de la 
condición mihero-medicinal de tas aguas 
procedentes de un pozo-sondeo sito en la 
finca «Los Riscos», propiedad de los inte
resados, del término municipal de Albur- 
querque, provincia de Badajoz.
- Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 39 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 8 de enero de 1983.—El Direc
tor provincial, Andrés Herranz Soler.— 
1.693-E.

Direcciones Provinciales
ALBACETE 

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa de 
explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Albacete hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número: 1.390. Nombre: «La Villarreala».
Mineral: Caliza ornamental. Cuadricu
las: 12. Término municipal: Hellin.

Lo que se hace público a- fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 70 del Reglamento Ge
neral para el- Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Albacete. 22 de diciembre de 1982 —El 
Director provincial, (ilegible).—1.890-E.

CADIZ

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cádiz hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación minera que se 
ci ta:

Número: 1.218. Nombre: «Guadalete-I».
Mineral: Recursos do la Sección C).
Cuadrículas: 162 Término municipal:
Jerez de la Frontera-

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el articula- 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agoste de 1078.

Cádiz, 11 de enero de 1083 —El Direc
tor- provincial, (ilegible).—1.697-E.

CORDOBA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Córdoba hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 12.630. Nombre: «San José Se
gundo». Mineral: Carbón (recurso Sec
ción D). Cuadriculas: 300. Términos mu
nicipales: Espiel, Villaharta, Obejo y 
Alcaracejos.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad, con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 dé agosto de 1978.

Córdoba, 7 de enero de 1983.—El Direc
tor provincial, Pedro Valenzuela Godóy.— 
1,698-E.

GRANADA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Granada hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación: '
Número: 30.062. Nombre: «Puzosa». Mine

ral: Dolerita. Cuadriculas: 63. Término 
municipal: Montejícar.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Granada, 27 de diciembre de 1082 —El 
Director provincial, (ilegible).—1.702-E.

MADRID 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Madrid hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 2.778 ((M-0). Nombre: «San Jo1 

sé». Minerales: Cuarzo, caolín, sepiolita 
y bentonit. . Cuadrículas: 95. Términos 
municipales: Valdetorres del Jarama 
San Agustín de Guadalix. Fuente el Saz 
de Jarama, Algete, San Sebastián de los 
Reyes y El Molar.
Lo que se hace público a fin de todos 

aquellos que tengan la condición de inte
resados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince días 
contados a partir de la présente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
d ' agosto de 1978.

Madrid, 16 de diciembre de 1982,—El 
Director provincial, (ilegible).—1.685-E.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 26Í.7/19Í16, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio para la presentación de reclamaciones 
en esta Dirección Provincial de Industria 
y Energía de Oviedo, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente- A. T. 3.788.
Solicitante: «Ercoa, S. A.».
Instalación:
— Líneas eléctricas aéreas de alta ten

sión, a 24 KV. trifásicas, de conductores 
de aluminio-acero tipo LA-58, sobre apo
yos metálicos, ..hormigón y madera, de 
4.723 metros de longitud.

— Seis centros de transformación tipo 
intemperie a situar en:

Canal, de 25 KVA, «obre apoyos de ma
dera.

La Cuesta, de 25 KVA, sobre apoyo me
tálico.

Carcabada, de 50 KVA, sobre apoyo me
tálico.

La Granja, de 25 KVA, sobre apoyo me
tálico.

Lledón, de 25 KVA, sobre apoyo metá
lico.

San Román, de 100 KVA, sobre apoyo 
metálico.

Relación de transformación 24/0,398- 
0,230 KV, con los reglamentarios elemen
tos de maniobra y protección.

Emplazamiento: Concejo de Sariego.

Objeto: Atender los incrementos de de
manda de energía en la zona. Esta insta
lación pertenece al plan de electrificación 
rural para 1981, aprobado por la Corpora
ción Provincial, por lo que le son de apli
cación los beneficios relativos a la urgente 
ocupación de fincas afectadas por posibles 
expropiaciones en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1967G980, de 20 de 
agosto.

Oviedo, 10 de enero de 1983 —El Direc
tor provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
120-D.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
MADRID

El excelentisim juntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 22 de diciem
bre de 1982, adoptó =1 siguiente acuerdo:

«Aprobar inicialmente ta modificación 
del plan de alineaciones de retuán, con- 
sistent - en la rectificación de alineacio
nes en la calle Cantueso, entre el paseo 
de la Dirección y Capitán Blanco Argl- 
bay, conforme al proyecto redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo».

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente al de su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
Dlazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, 11 con vuel
ta a la de Alfonso XIII, 129; como asi
mismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuántas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho.

Madrid, 14 de enero de 1983 —P. D., el 
Secretario general (ilegible).—760-A,
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de 
1.377.542 acciones, al portador, de 500 pe
setas, número 1.377.543 al 2.755.084, emiti
das por «Urbanizaciones y Transportes, 
Sociedad Anónima».

Barcelona, 2 dé febrero de 1983.—Por el 
Síndico-Presidente.—614-16.

Ha sido acordada la inclusión en las co-, 
tizaciones oficiales de esta Bolsa de 
las 14.286 obligaciones hipotecarias, al 
portador,, de 50.000 pesetas nominales ca
da una, número entre 1 y 20.000, que que
dan en circulación de la 27.a emisión, emi
tidas por la «Compañía «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.».

Barcelona, 2 de febrero de 1903.—El Vi- 
ce-Síndico.—612-16.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de 
493.846 acciones nominativas, de 500 pese
tas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 4.938.465 al 5.432,310, 
emitidas por el «Banco de Andalucía, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 2 de febrero de 1983.—El Vi- 
ce-Síndico.—613-16.

INVER IBERICA, S. A.

Convocatoria de la Junta general 
extraordinaria

El Presidente del Consejo de Adminis
tración convoca a los accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar eh Madrid, calle Alfonso XII, núme
ro 8, tercero izquierda, el día 7 de marzo 
de 1983,. a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, o al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y to
mar los acuerdos que procedan sobre ei 
siguiente orden del día:

1. ® Ampliación del artículo número 2 
y modificación de los artículos núme
ros 7, T3 y, 24 de los Estatutos.

2. ® Nombramiento de cargos.
3. ® Aprobación y firma del acta.

Madrid, 4 de febrero de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
1.253-C.

AUTOBUSES LA MONTAÑESA, S, A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de «La Montañesa, S, A. L.», al acto de 
Junta general ordinaria que se celebrará 
el próximo día 3 de marzo de 1983, a las 
veintitrés horas, en primera convocato
ria, y el día 4 de marzo de 1983, a la mis
ma' hora, en segunda, en el domicilio so
cial de la «Agrupación Navarra de Em
presarios de Transporte» (ANET), sito en 
Pamplona, en la avenida Pío XII, núme
ro 31, entreplanta, bajo el siguiente

Orden del día

1. ® Lectura y- aprobación, si procedie
re, del acta de la Junta anterior.

2. ® Lectura y aprobación, si procediere, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio correspon
diente al año 1982, con propuesta y apro- 
bación do aplicación del resultado del 
ejercicio.

3. ® Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ® Ruegos y preguntas.

Pamplona; 1 de febrero de 1983 —-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Segundo Celay Iriarte.—1.272-C.

FABRICA DE GALLETAS HIMALAYA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y conforme con los Estatutos so
ciales y disposiciones legales que les 
afectan, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, a celebrar en el domicilio so
cial, carretera general del Sur, kilóme
tro 7, Barranco Grande (Santa Cruz de 
Tenerife), el día 7 de marzo del corrien
te año (lunes), a las dieciséis horas (cua
tro de la tarde), en primera convocatoria, 
y, si fuera del caso, en segunda convo
catoria, el día 8 de marzo del mismo año, 

•en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ® Examen y ¡aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas, balance y re
sultados correspondientes al pasado ejer
cicio de 1982.

2. ® Designación de señores accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1983.

3. ® Propuesta sobre distribución de re
sultados del ejercicio de 1982.

4. ® Renovación de los cargos del Con
sejo de Administración.

5. ® Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta, o nombramiento de 
Interventores, en su caso.

Los accionistas que se propongan asis
tir a la Junta deberán proveerse de la 
correspondiente tarjeta de asistencia me-, 
diente el depósito de las acciones o sus 
resguardos en el domicilio social antes 

/ del día 23 de febrero.
Santa Cruz de Tenerife, 17 de enero 

de 1983.—El Consejo de Administración.— 
259-D.

FABRICA DE GALLETAS HIMALAYA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y conforme con los Estatutos so
ciales y disposiciones legales que les 
afecten, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, ce.rretera general del Sur, kiló
metro 7, Barranco Grande (Santa Cruz 
de Tenerife), el día 7 de marzo del co
rriente año (lunes), a las diecisiete horas 
(cinco de la tarde), en primera convoca
toria, y, si fuera del caso, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, 8 de mar
zo, en el mismo lugar y hora, con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ® Aumento del capital social.
2. ® Modificación, en su caso, del artícu

lo 5.® de los Estatutos Sociales.
3. ® Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta, o nombramiento de 
Interventores, en su caso.

Los accionistas que se propongan asis
tir a la Junta deberán proveerse de la 
correspondiente tarjeta de asistencia me
diante el depósito de las acciones o sus 
resguardos en el domicilio social antes 
del día 23 de febrero.

Santa»- Cruz de Tenerife, 17. de enero 
de 1983.—El Consejo de Administración.— 
260-D.

FINANCIERA LEVANTINA DE AUTO
MOVILES, ENTIDAD DE FINANCIA

CION, S. A. (FILF.SA)

Convoca Junta general ordinaria, a ce
lebrar en el domicilio social, avenida 
Barón de Cárcer, número 24, puerta cuar
ta, el próximo día 5 de marzo de 1983, 
a las diez horas, en primera convocatoria, 
o en su caso, en segunda, al día siguien
te, en el mismo lugar y hora, para tra
tar del siguiente orden del día:

1. ® Examen y aprobación de la Me
moria, .balance y cuentas del ejercicio de 
la Sociedad, así como dé la gestión de 
los Administradores durante el mismo.

2. ® Ratificación de las actuaciones de 
los actuales miembros del Consejo de Ad
ministración. Renovación del Consejo de 
Administración, cuyo número de Conseje
ros será fijado en proporción al porcen
taje de) capital de los accionistas.

3. ® Aprobación, si procede, de la dis
tribución de beneficios y reparto de di
videndos.

4. ® Nombrámiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio en 
curso. '

5. ® Traslado del domicilio social, den
tro de la misma ciudad, y consecuente 
modificación del artículo 4.® de los Es
tatutos sociales.

6. ® Ruegos y preguntas.
7. ® Aprobación del acta.

Valencia, 17 de enero de 1983.—El Pre
sidente dei Consejo de Administración.— 
330-D.

SERBA VIME, SOCIEDAD LIMITADA 

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general de 
fecha 30 de abril de 1982, ba sido aproba
da la disolución y liquidación de la Com
pañía «Serra Vime, Sociedad Limitada», 
por pérdida de la totalidad del capital 
social y por conclusión de la Empresa 
que constituía su objeto y a los efectos 
legales oportunos se Done en general co
nocimiento el , balance liquidación final 
aprobado por dicha Junta.

Pesetas Pesetas

Activo: Pérdidas .. 500.000
Pasivo: Capital .... 500.000

«■Total ........ ... 500.000 500.000

Barcelona, 30 de abril de 1982.—Los li
quidadores, Arturo Serra Aixala, Jorge 
Vime Roca, Mariana Salva Munte, Mon- 
serrat Monter Avino.—1.132-C.

AUXILIAR DECORACION 
Y CONFECCION, S. A.

La Sociedad acordó, por unanimidad, 
la disolución, mediante Junta general de 
accionistas, celebrada ron carácter de 
universal, el día 31 de diciembre de 1982, 
con el siguiente balance final de situación:

Pesetas

Activo: ,

Caja ......... ... u; ... ... 40.822,28
Pérdidas ... ... ....... : .............. 959.177,22

Total ... .................... 1.000.000,—

Pasivo:

Capital ............. 7.: ... ... ...... 1.000.000,—

Total ... ................... 1,000.000,—

Barcelona, 31 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Miguel Larrosa Plá.—1.131-C.

UNION NFXO DE ADMINISTRACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el articulo 153 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que, con fecha 
21 de diciembre do 1982, se reunió la 
Junta general extraordinaria, con el ca
rácter de universal, de la Compañía y 
se tomó ñor unanimidad de todos los so
cios representantes del total capital des
embolsado de la misma, el acuerdo de 
disolver la Compr.ñfa y tomar el siguiente 
balance fiscal de disolución y liquidación 
de aquélla como aprobado:



Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........ ... 129.720
Gastos constitución...................... 20.274

Total Activo .................. 150.000

Pasivo:

Capital ...  ...................... r.; .......... 150.000

Total Pasivo ........   150.000

Barcelona, 18 de enero de 1983.—El Ad
ministrador, Juan Clavera Esteva.— 
1.158-C.

V. A. T. P., S. A.

BURGOS

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y efectuadas las operaciones 
de liquidación, se publica el siguiente ba
lance final de la Sociedad «Vatp» en liqui
dación:

Activo: Caja, doce millones seiscientas 
ochenta y ocho mil doscientas ochenta 
y nueve con setenta y siete pesetas. Cré
ditos, tres millones ochocientas mil. Edifi
cios, seiscientos un millones doscientas 
sesenta y cuatro mil seiscientas cincuenta 
y una con cincuenta y nueve pesetas. So
cios a Cta., cincuenta y dos millones sete
cientas ochenta y nueve mil doscientas 
treinta y seis con veinte pesetas.

Total activo: Seiscientos setenta millo
nes quinientas cuarenta y dos mil ciento 
setenta y siete pesetas con cincuenta y 
seis céntimos.

Pasivo: Capital, diez millones trescien
tas mil pesetas. Reservas, ocho millones 
cuatrocientas sesenta y seis mil ciento 
cuarenta y cinco pesetas con diez cénti
mos. Regularización, Ley 50/1977, treinta 
y cinco millones novecientas quince mil 
doscientas sesenta y siete pesetas con ocho 
céntimos. Resultados-liquidación, Ley 44/ 
1978, seiscientos quince millones ochocien
tas sesenta mil setecientas sesenta y cin
co pesetas con treinta y ocho céntimos.

Total pasivo: Seiscientos setenta millo
nes quinientas cuarenta y dos mil ciento 
setenta y siete pesetas con cincuenta y 
seis céntimos.

Burgos, 16 de noviembre de 1982.—Los 
liquidadores.—917-C.

AUXMOL, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de la 
Sociedad ha tomado el acuerdo de proce
der a la disolución de la misma, habién
dose nombrado liquidador a don Jaume 
Cirera i Garriga.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valls, diciembre de 1982.—574-16.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

PREVISION FINANCIERA, S. A.

MADRID-1 

Lagasca, número 86

En el sorteo, público y ante el Notario 
de Madrid, don Félix Martín Condo, cele
brado el dia 31 de enero de 1983, han 
resultado premiados los «Planes de Pre
visión- que llevan estos símbolos:

C. Ñ. G. B. K. B. P. LL. J. X. Y. O. 
H. F. CH. CH. Ñ. K. M. Z. P. F. N. J.

Previsión triangular revalorizable

Sorteo ordinario: Io: 4884 - 2.°: 0530.

Madrid, 1 de febrero de 1983.—1.162-C.

DEXCO, S. A.

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de 30 de octubre de 1982, 
ha sido aprobada la disolución de esta 
Sociedad, lo que se hace público a los 
efectos establecidos en el artículo 153 de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Valladolid, 15 de diciembre de 1982.— 
206-D.

VALLEHERMOSO, S. A.

OBLIGACIONES CONVERTIBLES

Emisión 15 dé febrero de 1978 

Pago-de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de obligaciones de esta emisión 
de febrero de 1978 que, a partir del 15 
de febrero próximo, se hará efectivo el 
cupón número 10 de dichas obligaciones, 
a razón de 855,50 pesetas brutas, que 
quedan reducidas a 718,62 pesetas netas, 
una vez practicada la retención del 16 
por 100 previsto por la Ley.

El pago se efectuará en las oficinas 
principales en Madrid, de los Bancos Ur 
quijo, Hispano Americano, Bilbao, - opu- 
lar Español, Español de Crédito y Central 
o en la Confederación Española de las 
Cajas de Ahorros.

/

Amortización

Se pone igualmente en conocimiento de 
los señores titulares de estas obligacio
nes que el próximo 15 de febrero, de 
acuerdo con la escritura de emisión, co
rresponde amortizar el grupo 3.° de las 
Obligaciones emitidas, es decir, las com
prendidas entre los números 66.667 al 
100.000 ambos inclusive. Dichas obligacio
nes constituyen el último grupo de los 
tres en los que se dividió la emisión - a 
efectos de su amortización.

La amortización se llevará a cabo a la 
par, en las oficinas principales en Madrid 
de .los Bancos Urquijo e Hispano America
no, contra entrega de los títulos emitidos.

Emisión 20 de febrero de 1980 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de obligaciones de esta emisión 
de febrero de 1980, que a partir del 21 
de febrero próximo, se hará efectivo el 
cupón número 8 de dichas obligaciones, 
a razón de 765 pesetas brutas, que quedan 
reducidas a 642,00 pesetas netas, una vez 
practicada la retención del 16 por 100 pre
visto por la Ley.

El pago se efectuará en las oficinas prin
cipales en Madrid de los Bancos Urquijo, 
Hispano Americano, Bilbao, Popular Es
pañol, Español de Crédito y Central, o 
en la Confederación Española de las Cajas 
de Ahorros.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Vocal- 
Secretario del Consejo de Administración, 
Carlos Díaz Lladó.—556-5.

ECOBAN, SOCIEDAD ANONIMA 

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley dé 17 de julio de 
1951, esta Compañía hace público que, 
por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria, celebrada en el domicilio social, 
el día 31 de diciembre de- 1982, se ha 
disuelto la misma, nombrando socio liqui
dador a don Juan Jiménez del Rivero.

Málaga, 11 de enero de 1983 —El Socio 
liquidador, Juan Jiménez del Rivero — 
182-D.

SAN ANTON, S. A.

En cumplimiento del Artículo 153 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general extraordina

ria de la Sociedad, en reunión celebrada 
el día 31 de diciembre de 1982, acordó por 
unanimidad la disolución y liquidación de 
la Compañía y nombró liquidador único 
a don Emilio Sedaño Hernán.

Madrid,. 31 de diciembre d? 1982.-559-8.

EDIFICACIONES ARRIOLA, S. A.

MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas y para gene
ral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de 1a Junta general de acccio- 
nistas celebrada el día 7 de julio de 1982, 
se procede a la disolución de la Entidad 
Mercantil «Edificaciones Arrióla, S. A.».

Málaga, 24 de noviembre de 1982.—El 
liquidador de la Sociedad, Juan Pérez 
Banderas.—1.161-C.

AUTOPISTAS DE NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Concesionaria de la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra

Emisión de obligaciones hipotecarias 
año 1976

Mediante acta autorizada el 21 de enero 
de 1983 ante el Notario de Pamplona, don 
Juan García-Granero Fernández, núme
ro 59, de Protocolo, se ha procedido al 
sorteo de 700 obligaciones «Audenasa Emi
sión 1976» que correspondía amortizar el 
presente año 1983; y como resultado de 
dicho sorteo han quedado amortizadas las 
siguientes:

Cien obligaciones números cinco mil 
trescientos üno al cinco mil cuatrocientos 
(5.301/5.400).

Cien obligaciones números siete mil no
vecientos uno al ocho mil (7.901/8.000).

Cien obligaciones números nueve mil 
novecientos uno al diez mil (9.901/10.000).

Cien obligaciones números doce mil qui
nientos uno al doce mil seiscientos 
(12Í501/12.600).

Cien obligaciones números quince mil 
cuatrocientos uno al quince mil quinientos 
(15.401/15.500).

Cien obligaciones números veinticuatro 
mil cuatrocientos uno al veinticuatro mil 
quinientos (24.401/24.500).

Cien obligaciones números veintisiete 
mil ciento uno al veintisiete mil doscien
tos (27.101/27.200).

Total: Setecientas obligaciones amorti
zadas, con un valor nominal de treinta 
y cinco millones de pesetas.

Pamplona, 24 de enero de 1983.—El Sin
dicato de Obligaciones.—325-D.

SUCESORES DE JOSE BERENGUER, 
SOCIEDAD ANONIMA

Asamblea general extraordinaria de ac
cionistas celebrada el día 13 de enero 
de 1083 en el domicilio social sito en Onil 
en la calle de Cervantes, 18.

En la que, entre otros, se adoptaron 
los siguientes acuerdos.

1. La reducción 'del capital social de 
«Sucesores de José Berenger, S. A.», en 
la cif-a de 49.820.000 pesetas, quedando 
éste, a partir del momento en que surta 
efecto el presente acuerdo, en la cifra 
de 44.180.000 pesetas.

Lo que se publica a los efectos preve
nidos en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Onil, 2 de febrero do 1983.—1.068-C.

AIXADA, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada con 
el carácter de universal, el día 31 de mar
zo de 1982, acordó proceder a su disol u-
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ción y aprobó el siguiente balance final 
de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... ... ... ... ..; ... 8.645
Gastos Constitución .................. 24.440
Gastos apertura ........................ 127.511
Resultados ejercicio anterior.. 28.420
Resultados ... •................. 60.048

250.000
. Pasivo:
Capital ........ v.í v.; r.. 7.7 ..; v.r 250.000

250.000

Barcelona, 27 de septiembre de 1982.— 
Los Administradores.—1.159-C.

EMPRESA AUXILIAR 
DE LA CONSTRUCCION, S. A.

(EMAUCO)

La Junta general universal de accionis
tas de esta Sociedad, celebrada el día 
1 de octubre de 1982, tomó por unanimi
dad los siguientes acuerdos:

1. ” Acordar la disolución de la Socie
dad, abriendo la liquidación de la misma.

2. ° Aprobación del balance de liquida
ción final:

Pesetas

Activo:

Inmovilizado material .... 777 90.685
Clientes y deudores ............. 1.753.850

Total ............    1.844.535

Pasivo:

Capital Social ... .■...........; ... 10.000.000
Cta. Regí. Ley 50/1077 ....... 344,525
Reserva legal ......................... 200.363
Reserva voluntaria .... ... ... 1.941.875
Pérdidas acumuladas.: —13.186.065
Créditos bancarios.... 2.543.837

Total ...................... . 1.844.535

Lo que se hace público en cumplimiento 
de los artículos 153 y 166 de la Ley de 
Sociédi'dos Anónimas.

Barcelona, 20 de enero de 1983.—El li
quidador.—923-C.

AL DOS, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas celebrada el dia 2 
de junio de 1682 acordó por unanimidad 
la disolución y liquidación de la Compañía 
mercantil, con arreglo al siguiente balan
ce final:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... ........ ........ 287.584
Gastos constitución....................... 32.416

Total Activo .................. 300.000

Pasivo:

Capital ...................;.. ...............  ... 300.000

Total Pasivo ... ........ 300.000

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos I53 E 
188 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de noviembre de 1982.—El 
Secretario de la Junta.—1.000-C.

LAFAMAR, S. A., SEGUROS

Habiendo finalizado la liquidación para 
la que fue nombrado Liquidador único 
con fecha 8 de febrero de 1982, y de acuer
do con le prevenido en los artículos 165 y 
siguientes de la vigente Ley de Sociedades

Anónimas, se transcribe a continuación 
el balance final, el cual sirve de base 
para el reparto entre los accionistas:

Pesetas

Activo:

Accionistas.........................  1.200.000,00
Caja........................................... 331.509,21
Bancos.......... '....................... — 109.308,11
Valores mobiliarios................. 615.000,00
Mobiliario ... ... ... ............... 70.800,00
Desultados ejercicios anterio

res ........................................... 773.382,68

3.100.000,00
Pasivo:

Capital.......  ... ... ........ ........ 3.000.000,00
Previsión gastos disolución ... 100.000,00

3.100.000,00

Zaragoza, 28 de diciembre de 1082.—El 
Liquidador.—124-D.

INTERNATIONAL TRADING, S. A.

(Disolución-liquidación)

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad celebrada con 
el carácter ■ de universal el día 24 de no
viembre de 1982 fue disuelta y liquidada 
la Sociedad «International Trading, S. A.», 
habiéndose aprobado el siguiente balance 
final:

Pesetas

Activo:

Caja ....... ; ... ........ .. ........... . ... 150.794
Resultados ................................... 3.849.206

Total Activo ............. 4.000.000

Pasivo:
Capital ................. ... ... ;.. ... 4.000.000

Total Pasivo ........ ... ... 4.000.000

Asimismo se acordó el reparto del ha
ber social y la total extinción de la So
ciedad.

Sabadell, 28 de noviembre de 1982.—El 
Liquidador.—107-C,

CONSTRUCCIONES JUSAN, S. A.
(Disolución-liquidación)

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, celebrada con 
el carácter de universal el día 24 de octu
bre de 1982, fue disuelta y liquidada la 
Sociedad «Construcciones Jusán, S. A.», 
habiéndose aprobado el siguiente balance 
final:

Pesetas

Activo:

Caja ........  n: ........ vr. ... ... ... 51.417
Resultados ... ............................. 2.948.563

Total Activo ... ... ... ... 3.000.000

Pasivo:

Capital ... ... — ... ... 7.7 3.000.000

Total Pasivo ............. ... 3.000.000

Asimismo se acordó el reparto del ha
ber social y la total extinción de la So
ciedad.

Barcelona, 26 de octubre de 1982.—El 
Liquidador.—1.008-C.

PROMOTORA DEL SEGRIA, S. A. 
(PROSESA)

(Disolución y liquidación)

En cumplimiento de lo prevenido en la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de

las Sociedades Anónimas se hace público, 
para general conocimiento, que en virtud 
de acuerdo de la Junta general extraordi
naria de accionistas con carácter univer
sal de fecha 31 de diciembre de 1982. la 
Sociedad mercantil «Promotora del Se- 
gria, S. A », en anagrama «PROSESA», ha 
quedado disuelta y liquidada, habiendo 
sido aprobado el siguiente balance final 
de disolución y liquidación:

Pesetas"

Activo:

Tesorería ........ 7.; .................. 10.589.597,16

Total .............  ... ........ 10.589.597,16

Pasivo:

Capital.................. ..; ............. 10.000.000,00
Fondos de reserva.................. 589.597,16

Total ............................. 10.589.597,18

Lérida, 3 de enero de 1983.—El Presiden
te del Consejo dé Administración.—1.033-C.

ESFERA, S. A.
COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
PARA EL FOMENTO DEL AHORRO

MADRID-10

Fuencarral, número 123 

Títulos amortizados por su valor nominal

. Combinaciones de títulos amortizados 
en el' sorteo del día 31 de enero de 1983:

L.K.K - G.U.K. - B.X.J. - Y.C.Y.
L.Q.S. - Ñ.LL.H. - L.V.Q. - V.LL.L.

Autorizado por la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones con fecha 15 de 
enero de 1951.

Madrid, 1 de febrero de 1983.—1.01B-C.

AMERICA
COMPAÑIA GENERAL 

DE CAPITALIZACION, S. A.

MADRID
Plaza de Cánovas, 4

Sorteo del mes de enero de 1983:
' C.N.Z. - K.G.V. - LL.D.F. - M.L.LL. 

E.J.LL. - R.X.K, - V.T.S. - Z.Y.U.

Capitales pagados hasta la fecha por 
sorteo: 78.804.873 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 1983.—537-19. .

UNION DE FINANCIACION 
Y GESTION INMOBILIARIA, S. A.

(UFINSA)
(En liquidación)

La Junta general de accionistas celebra
da el día 30 de junio de 1982 ha acordado 
disolver la Sociedad y proceder a su li
quidación, lo que se hace público a efec
tos de lo previsto en el articulo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se hace público, a efectos de 
lo previsto en el artículo 166 de la misma 
Ley, el balance final de liquidación apro
bado en la misma Junta, que es el si
guiente:

Pesetas

Activo’:
Resultado ejercicios anteriores ... 3.521
Accionistas..................................... 96.479

Total .............    100.000

Pasivo:
Capital ........ ... ... r.. ... ........ 100.000

. Total .................. ............. 100.000

Madrid, 1 de diciembre de 19B2.—1.099-C.
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CERAMICA FELPETE, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general de accionistas, que tendrá lu
gar en ei domicilio social, el día 25 de 
febrero de 1923, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, o el día si
guiente, en los mismos lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar acuerdos conforme al siguiente 
orden del día:

Primero —Aprobación' de la Memoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y gestión social, correspondientes al ejer
cicio de Í981.

Segundo —Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta 

de la Junta general.
Arceo-Boimorto, 23 de enero de 1983.—El 

Presidente del Consejo de Administración. 
313-D-

CENTRO COMERCIAL EN VISTA 
HERMOSA

(CECOVISA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad -Centro Comercial en 
Vista Hermosa» (CECOVISA), se convo
ca la preceptiva Junta general ordina
ria, a celebrar en Vista Hermosa (Casa 
Grande), en El Puerto de Santa María, en 
primera convocatoria, el día 3 de márzo de 
1983, a las dieciocho horas, o en segunda 
convocatoria, en 1 .mismo lugar y hora, 
el 4 de marzo de 1983, para deliberar so
bre los puntos que constituyen el si
guiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados, correspondientes al ejercicio de 
1982.

2 ° Propuesta de aplicación del resul
tado del ejercicio.

3. ° Renovación, en su caso, del Con
sejo de Administración.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el próximo ejer
cicio.

5. ° Ruegos y preguntas.
6 ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de esta Junta general o nom
bramiento de Interventores para ello.

El Puerto de Santa María, 4 de febre
ro de 1983.—El Presidente del Consejo, 
Juan Melgarejo Osborne.—433-D.

ASTURIANA DE CENTROS 
DE CONSUMO, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, avenida del Generalí
simo (hoy Constitución), número 15, de 
La Felguera, conceio de Langreo (Oviedo), 
a las dieciséis horas del dia 5 de marzo 
de 1983, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día 8 de marzo, en se
gunda, con el siguiente orden del dia:

l.° Cese y nombramiento de miembros 
del Consejo de Administración.

2 ° Ampliación de capital social.

Langreo, 12 de febrero de 1983.—El Presi
dente del Consejo.—5Q2-D.

ASESORAMIENTO Y ORGANIZACION 
SAYMA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convóca a los seño 
res accionistas a la Junta general extraor 
diñarla, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Eustasio Amilibia 
número 10, l.°. de San Sebastián, ei l de 
marzp de 1983, a las nueve horas en pri
mera convocatoria, y, en su caso, el si 
guíente día 2, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, pa 
ra tratar sobre el siguiente

Orden del día

Cese y nombramiento de Administrado
res Gerentes.

San Sebastián, 9 de febrero de 1983.— 
Un Administrador-Gerente de la Socie
dad.— 1.533-C.

TALLERES DE AMURRIO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de fecha 25 de ene
ro pasado, se convoca a los señores accio
nistas de la misma a la.Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social, el día 11 de marzo próximo, 
a las dieciséis horas, y, en su defecto, en 
segunda convocatoria, ei siguiente día há
bil, a la misma hora, con arreglo al si
guiente

Orden del día ’ -

1. ° Ampliación de capital.
2. ° Modificación del carácter de las ac

ciones.
3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Amurrio, 2 de' febrero de 1983.—El Pre

sidente.—447-D.
;

REMOLCADORES GIJONESES, S. A.

GIJON

Plaza de R. Alvargonzález, 5

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a sus 
accionistas a la Junta general extraordi
naria, que se celebrará en los locales de 
la Cámara de Comercio de Gijón, calle 
del Instituto, número 17, el día 10 de 
marzo de 1983, a las doce y media de la 
mañana, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Unico asunto.—Ampliación de capital, 
con cargo a la cuenta «Actualización Ley 
de Presupuestos de 1979».

En caso de no poder celebrarse en di
cha fecha y hora se celebrarla, en se
gunda convocatoria, el dia siguiente, 12 
de marzo, a la misma hora y en el mis
mo lugar.

Gijón, 7 de febrero de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
501-D.

FIGARO FILMS 

Junta general extraordinaria

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en Barcelona, en la sede so
cial, calle Viladomat, número 243, bajo», 
el dia 4 de marzo corriente, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y á las 
diecisiete horas del mismo día, e.n se
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. Propuesta sobre ampliación de ca

pital y modificación del artículo 5 de los 
Estatutos sociales.

2. Administración: Remodelación y ra
tificaciones.

3. Ruegos y preguntas:
4. Aprobación del acta de la Junta.

Barcelona 3 de febrero de 1983.—El Ad 
ministrador.—1.535-C

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANU ALI11A DES DViEIHAS 

POR EL ESTADO. S. A.

A partir del día 1 de abril próximo y 
mediante estampillado se pagarán los cu

pones de las cédulas de esta Sociedad de 
dicho vencimiento, a razón de 5,25 pese
tas líquidas por cupón.

En el sorteo público celebrado ante el 
Notario don Félix Pastor Ridruejo el día 
24 de noviembre pasado, han resultado 
amortizadas las 1.219 cédulas siguientes:

Primera serie:

131-40 35.760-70 61.683-90
521-30 35.041-50 61.725-30
621-30 37.031-40 61.801-10

1.301-70 37.191-200 61.908-10
1.071-80 37.611-20 62.251-60
3.101-10 38.701-10 62.331-40
4.121-30 39.031-40 62.481-90
5.231-40 40.451-00 62.671-78
5.421-24 41.501-10 62.861-70
6.851-00 . 41.591-800 62.911-20
7.91U20 42.701-10 62.991-63.000
8.251-60 43.621-30 63.194-200
8.801-10 44.481-00 63.481-90

10.191-200 45.951-60 63.551-60
10.331-40 48.051-60 63.741-50
10.521-30 48.491-500 64.221-30
10.591-600 49.701-10 64.751-60
11.081-90 49.811-17 65.381-90
12.361-70 50.581-90 65.921-30
13.101-10 51.571-80 .66.321-30
15.441-50 51.941-50 66.451-60
16.351-80 ' 52,621-30 66.631-40
17.411-20 53 571-80 66.741-50
20.441-50 53.911-20 66.871-80
21.111-20 55.091-100 87.521-30
21 351-60 55.261-70 69.101-90
22.811 56.101-10 69.361-70
23.501-10 58.901-10 70.431-40
24.381-90 57.341-50 71.281-90
24.691-700 57.861-70 73.731-40
25.311-É0 58.301-10 75.401-09
25.671-80 .58.361-70 75.851-60
26.671-80 59.691-700 77.402-10
27.601-10 59.711-20 78,401-03
28.381-90 59.790 78.711-20
29.931-40 59.961-70 79.611-12
30.021-30 60.101-10 . 79.861-70
30.561-70 60.411-20 81.261-70
35.061-70 60.541-50 83.051-60
35.107-10 60.581 90 84 331-40
35.281-00 60 901--0 85 061-70
35.531-40 61.281-90 98.741-42
35.591-600 61.351-60

Segunda serie: 71 80 y 141-50.

El reembolso de estos títulos se efectua
rá a partir del día i de abril próximo, 
antes de efectuarse el pago del cupón de 
dicho vencimiento, a razón de 500 pesetas 
líquidas por título, en los Bancos Español 
de Crédito y Vizcaya, en Madrid, Barce
lona y Bilbao.

Madrid 20 de enero de 1983.—El Conse
jero Secretario, Manuel Osuna Marín.— 
1.071-C.

EDIFICACIONES VOLGA, S. A.

En cumplimiento de los artículos 153 y 
186 de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace constar que esta Compañía, en fecha 
30 de junio de 1981, tomó el acuerdo de 
disolución y liquidación, según balance 
que se refunde en las siguientes partidas:

Pesetas

Activo:

Tesorería .............  .................. 2.130.844,41
Pérdidas ...................  ............. 809.155,59

Total Activo .......... . 3.000.000,00

Pasivo:

Capital ...................................... 3 000.000,00

Total Pasivo .. 3 uou.uig.OO

Madrid 28 de diciembre de ls82 — El Li
quidador, Santiago Romero Benito. — 
1.1U-C.


